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RE80LUCION del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario por la que se designa el Trí.~

bunal calificador de la oposición restringid4 paTa
cubrir nueve pZazas de Letrados en el mismo.

De acuerdo con lo dispuesto en la base 5,1 de la Resoluci6n
de fecha 22 de diciembre de 1972 (..Boletin Oficial del Estado..
de 20 de enero de 1973). por la que. seconv-oca. oposición res~

tringida par:a cubrir nueVe plaza qe Letrados en este Instituto,
Esta, Presidencia ha resuelto designar el Tribunal calificador

de la misma, el cual estará compuesto por los siguientes fun
cionarios, todos ellos del IRYDA. excepto los' qne se consignan
de otros Organismos:

Presidente: Seoretario general, dQU Oll¿n Fernandez Lavan-
dera. .

Presidente suplente: Jefe del Gabinete de Dere-cho Agratio,
DQn Francisco l'}ómez y Gómez Jorda1'l.a.

Vocales: Letrado don Luis Infantes: Sán(;hez~Torresj Letril-do
don Antonio Mené Lampré; Jefe de la Sección de Régimen
Legal, don Manuel Alvarez Fuentes, en representación de la
Dirección General de la FuncigD _Púhlica; Técnico -de- AdmiJlis~

tración Civil don José María Peña VáZquez, e;nrépresentación
de la Subsecretaria del Ministerio de- Agricultura,

Vocales suplentes: Letrado don Danie! Aladrén Garza: Le~

tracto don _\ndrés Gutiérrez Valdeón; Jefe -de la Sección de
Régimen Interior de la Subsecrelilr'ia del Ministerio de Ag1i~

cultura, don Froilán CrespO CáStUla. en representación de la.
Dirección General de la Función PúbliJ;a; Técnico de Adminis
traCÍón Civil don Juan Martinez de Marigorta. Andréu, en repre·
sentación c!e la Subsecretaria del Ministerio ·-de, Agricultura.

Vocal Secretario; Jefe del Departamento de Personal Admi~
nlstrativo, don Florencia Llanos Borrell.

Vocal Secretario suplente: Jefe del Departamento de Perso
nal Laboral, don Ramón Izquierdo Guíllén.

Lo que digo a V. S. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aüos.
Madrid, 1-6 de junio' de 1973.-El Pn-"sid'-.~nte, L Gan..ia. de

Oteyza.

Sr. Dírector de Administración del mYDA,

ADMINI8TRACI0N LOCAL

RESOLUClON de la Dipuinción Provineial de Ba
leares referente al concursQ Convocado por esta
Corporación., para la provisíónen. propiedad de la
plaza de Recaudador de Tributos del Estado d-e la
zona primera. de Palma-Co.pLtal.

Extracto de las bases del concurso con...·ocado por la t}xcele-n
tisima Diputación Provin.cial de BaleareS! para la provisión en
propiedad de la plaza de Recaudador de 'rributos del Estado de
la. Z,Jna primera de Palma-Capital,. con capitalidad en Palma
de Mallorca.

Su demarcación comprende toda la parté del municipio- de
Palma situada a la izquierda de una línea imaginaria que des
de el mar, entre la Aduana y el futuro Part¡-ue deL Mar, sigue
su trayectori'Q por la avenida de Antonio Maura., plaza de la
Reina, paseo del Generalisimo Frahco, plaza. de Pío XII. calle
e1el General Mola, plaza de Santa Catalina Thomas, plaza
\Veyler, calle Navarra, via Roma {hast.a la ~ntrada; de la ca.
lle Jardín Bot.ánico}, caBe Oimos, plaza- de Espafia, avenida
de Alejandro Rosselló {hasta la. salida a la calle·· del Sin¡::H·
cato}, y la calle Aragón hasta el final en el límite- con el
término municipal de Marrat"i (Pont -el'Inca). Quedan excluidas
de la demarcación de esta zona. las calles y plazas, en toda
su integridad, por las que dist urre la expresada. línea diviso
ria, asi como tambi.én. en toda su ext.ensión, las canés cr'u2':a
das por dicha linea imaginaria, o sea, las de San· Miguel y. San
Vicento Ferrer.

La provisión de e~ta vacante corresponde al turno de fun
cionarías provinciales de esta Corporación idóneos paTa el C0me~
tido recaudatorio, a. tenor· de lo dispuesto en el arU-culo 59, mo~
dificado por el Decreto ~3144/1971, de 23 de dic:l(!mbre, y el arHcu~
lo 61.3 del E~tatuto c-rganico.

Si no concursaran funcionarios provinciales aptos.· se adju
dicará la plazs entre los funcionarios de Uacjenda. 'concurren
tos, que reúnan las condiciones exigidas por I'os al'tículos 25, 56
Y 59 del Estatuto orgánico, modifica.dos por el Decreto 3141/
1971, de 23 de diciembre.

Los Recaudadores en gen?ral, que solamente reúnan las: con
diciones de los apartados al y bl del artículo 56.2 del Estatuto
orgánico, podrán acudir al con-curso por 8ucualidad de fun
cionarios exclusivamente, aunquenó se hallen en posesión del
diploma de aptitmi ni tengan reconoCida ésta.

Promedio del cargo ordinario de V'abres en el bienio 1970
1971: Pesetas 84.098.978; categoría primera.

Retribución del Recaudador: Premio de cobranza en volun
taria, el 0,20 por 100.

Participa.ción en recargos de prórroga: La mitad del premio
que correspondas la Diputación, que es del 5 por 100, o sea,
er 2,50 por 100 para el Recaudador.

Participación en n,cargos de apremio: La mitad del premio
que corresponda a ia DIputación, que es del 15 por lOO, o sea,
el 7,50 por 100 para el Recaudador.

RecompenSas especíales: El 60 por 100 de lo que el Estado
abone-H la. Corporación ,provincial en Gon.cepto de la recompen
sa regulada por el &rticulo 78 del Estatuto _orgánico. ~ tota
lidad d8 la recompensa, en gestión de prórroga y ejecutiva, re
guJada por el articulo 79 del citado Estatuto.

OtrOH pfümios: Por la recaudación del Arbitrio Municipal de
Rústíc3 y Urbana, el 2 por 100. Cámara de Comercio (Licen
cia FiscaH, él 2,50 por 100. Cámara de Comercio (cuota.. de
beneficios), el 4 por 100. Cámnra Urbana, el 2,50 por 100. Cá
mara Sindlcal A&'laria. el 3,50 por 100. Plagas del Campo,
el· 5 por 100, Hermandad de Labradores y Ganaderos de Pal~

ma, el 7 por ]üO. Al-bitríos Provinciales: Los que, asimismo,
encomiende PflX& su cobro la Corporación, en las condiciones
que se fijen.

Serán cie cuenta del Recaudador designado los gastos nece
sarios pa.l'a el más exacto cumplimiento dé la función que ha. de
desempeñar, con inclusión de los de! personal, seguridad sa
cial. local, material de oficina, locomoción, etcétera.

Cuantía de la fianza: Conforme a los artículos 82 y 93 del
Estatuto orgánico, la fianza individual se fjja en 4.204.948,90 pe
setus, De diera cantidad, un tercio, al menos, en metálico o en
titulas de la Deuda Pública., y los dos tercios restantes podrán
serlo por póliza. del Seguro de Crédito y Caución o por aval so
lidario de Banco, Banquero o Caja de Ahorros, La fianza,otor
gada en escritura públíca, habrá de quedar constituida en la
D0pasitaría de Fondos' de la excelentfsíIDa Diputación Provin
chal. en el plazo de dos meses desde la fecha del nombramiento.
Seran de cuenta del Recaudador nombrado los gastos de otor~

gamiento de la escritura y el impuesto que grave la constitución
y devolución de la fianza.

El plazo de admisión de solicitudes será de treinta días.hábi
le,;;, a contar desde el siguiente, inclusive, al de la publica
ción de este anuncio en. el ",Boletín Oficial del Estadoa-, y de
berán presentarse en el Registro de la Secretaría General de
esta excelentísima Diputación Provincial, en horas de nueve a
catorce, corisignándose en las instancias que queda obligado el
co¡-¡cll!'Sanie a la aCIJetación integra dél contenido de las bases
del concurSo_ Serán de. cuenta del Recaudador nombrado ros
gastos do los anuncios del concurso y cualquier. otro que se
produzca. .con motivo de su nombramiento.

1.& resolHción del conCt:.fSO podrá ser recurrida en alzada
ante -ei exr:e:entísimo soñar Ministro de Hacienda, en el plazo de
quince días, conforme al artículo 65.1 del Estatuto orgánico.

bl f;¡Ha dt3 posesión del Recaudador nombrado, ya sea por
no habor CO!\stítuído la fianza, o por renuncia al cargo. aun.que
ésta tuviese lugar dentro del plazo para formalizar aquélla,
dctBrr;,ünará su inhabil!t:ación durante cinco años para acudir a
clJalqui(}r concurso posterior qUH se convoque.

LaR bases integras del concurso han sido publicadas en el
«Rcletin Ofic~f:') de la Prov:ncia de Balf'-ares., número 16.633, del
día 29 de mayo de 1973.

Lo que se pubJíca en este periódi, o oficiar pam general co
nocimiento,

Palma da Má:lorca, 2 da junio de 1973.-El Presidente.
1.674-c.

n.ESO[~UCION de la Diputación. Provincial ds Bar
celona por la qUé se transcribe la relación de con.-
ClLrsantes admitidos y excluídos y la composición
del Tribunal caUficador que habrá de fall-flr el con
curso de méritO$, convocado llar la misma, pura la
provisión de tres pla~s de Jefe de: Negociado de la
Escala Técn.ico Administrativa de esta Corporación,

Poli'\GÍón de concursantes admitidos:

Don Jorge Cugat Comas
Don Heber Luis Gil Amel!drw3.
D3n Luis Paluzie Mir.

Relación de concursanh"s excluídaE>:

Ninguno.

Composición del TrJbl.1nal calificadiJr;

Presidente: lJu~tl"isim9 señor don ?<'úgnel Benavcnt Seguí,
como Díputado Delegado de la Presidencia.

Suplente: Ilustrísimo ser10r don José Maria Berini Giménez.

VocaJes:

Doctor don Rafael Entrena Cuesta, como representante del
profesorado oficial del Estado. Suplente: Doctor don Miguel
Montoro Puerto. .

llustrísimo seuor don Luis Sentís Anfruns, Secretario gene
ral ele la Corporación. Suplente Don Manuel Sarra G~.


